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EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 
 

LICITACION PÚBLICA  
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDLU-LP-019-2024 (120920) 
 

“CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CAPACITAR Y SUMINISTRAR LOS 
ELEMENTOS PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL RIESGO DE 
EMERGENCIAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 1806: ACCIONES PARA EL MANEJO DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES DE LA LOCALIDAD DE USME” 

 
 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME, en cumplimiento de lo exigido en el Decreto 19 de 2012, 
artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, informa a la comunidad en general que iniciará un proceso de 
contratación, bajo la modalidad de Licitación Pública. 
 
1. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 

 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME: 
 
Teléfono: 7693100 
Dirección: Carrera 14 A No. 137 B sur 32. Usme Centro 
Correo electrónico: alcalde.usme@gobiernobogota.gov.co 
 
Es de aclarar que los interesados en el Proceso de Contratación, deben presentar los documentos en desarrollo del 
Proceso de Contratación, en la plataforma Secop II, de conformidad con los lineamientos y parámetros de dicha 
plataforma. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Usme no atenderá consultas, observaciones o inquietudes vía telefónica ni 
verbalmente. En ese sentido, los interesados o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto relacionado 
con el proceso de selección deberán formular su consulta, observación o inquietud por escrito, a través de los 
mecanismos indicados en el inciso que antecede. Así mismo, se indica que todas las respuestas emitidas por el Fondo 
de Desarrollo Local de Usme a las consultas, observaciones o inquietudes formuladas serán publicadas en el SECOP 
II, dentro de los términos previstos en el cronograma del proceso de selección. 
 
 
2. OBJETO: 
 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CAPACITAR Y SUMINISTRAR LOS 
ELEMENTOS PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL RIESGO DE 
EMERGENCIAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 1806: ACCIONES PARA EL MANEJO DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES DE LA LOCALIDAD DE USME 
 
3.  MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
La modalidad de selección pertinente para contratar “ CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA CAPACITAR Y SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DEL RIESGO DE EMERGENCIAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 1806: 
ACCIONES PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DE LA LOCALIDAD DE USME ” 
corresponde a LICITACIÓN PÚBLICA de conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo descrito en el Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en atención 
al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 
 
4. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 
El plazo del contrato es de SEIS (6) meses contados a partir de la fecha del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del respectivo contrato y previa suscripción de la respectiva Acta de Inicio. 
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5. FECHA Y LUGAR PRESENTACIÓN PROPUESTAS:  

 
Las propuestas se presentarán a través de la plataforma SECOP II, conforme al cronograma publicado en la página 
transaccional de SECOP II - www.colombiacompra.gov.co.  
 
Las propuestas serán presentadas en la plataforma www.colombiacompra.gov.co - SECOP II de acuerdo con lo 
establecido en dicha sección.  
 
Los documentos emitidos en lengua distinta al castellano deben ser traducidos y presentarse en su lengua original 
junto con la traducción simple al castellano. Para la firma del contrato, el proponente adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. 
 
6. PRESUPUESTO OFICIAL:   
 
El presupuesto oficial se estima en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 383.628.076),    monto agotable, 
IVA incluido de la vigencia fiscal 2023, con cargo al siguiente proyecto. 
 

PROYECTO MESES VALOR 

1806: Extensión Agropecuaria, ambiental, y Productividad rural en 
Usme. 

6 $383.628.076 

Valor Total Presupuesto Oficial $383.628.076 

 
 
El valor del presupuesto incluye el impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, así como los costos directos e indirectos. El valor 
del contrato será por el valor total del Presupuesto Oficial estimado por el FDLU.   
  
Nota: Señala el parágrafo del artículo 8º de la Ley 1150 de 2007, lo siguiente: “No es obligatorio contar con 
disponibilidad presupuestal para realizar la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones.”, por ello, el Fondo de 
Desarrollo Local de Usme publicará el Certificado de Disponibilidad Presupuestal al expedir el Acto Administrativo 
de apertura del proceso. 

 
 
6.1. SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL 
CONTRATO. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 
2015 y en los lineamientos del Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación 
expedido por Colombia Compra Eficiente, respecto del presente proceso de selección, los mismos han sido 
tipificados, estimados y asignados los riesgos previsibles desde su planeación hasta la liquidación del contrato. Los 
riesgos son todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato tienen la 
potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato.  
La matriz de riesgos tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la Identificación y Cobertura del 
Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los eventos en el proceso 
de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto en el proceso de 
contratación. 
 
La estimación consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que han sido 
tipificados, para lo cual deberá señalar cuál de los sujetos contractuales tendrá que soportar total o parcialmente el 
riesgo en caso de presentarse e indicar el porcentaje de distribución de este. 
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7. ACUERDOS COMERCIALES: 
 
Dispone el numeral 10° del artículo 2.2.1.1.2.1.3. Del Decreto No. 1082 del 26 de mayo de 2015, que se debe señalar, 
si la contratación que pretende realizar está cobijada por un Acuerdo Comercial.  
Teniendo en cuenta las disposiciones legales antes referidas, se realizó el correspondiente análisis tomando como base 
el documento del Departamento Nacional de Planeación denominado “Manual explicativo de los capítulos de 
Contratación Pública de los Acuerdos Comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes”, con el 
objetivo de determinar sí para el presente proceso podría aplicar algún acuerdo en esta materia, para lo cual se realizó 
el análisis como lo indica el manual CCE – EICP – MA-03 VI-24-11-2021. 
 
Para identificar si un Proceso de Contratación está cubierto por un Acuerdo Comercial, la Entidad Estatal debe seguir 
las siguientes reglas en orden consecutivo: 
 
Regla 1: La Entidad debe verificar que el tratado esté vigente. Si el Acuerdo Comercial no lo está, este no es aplicable 
al Proceso de Contratación.  
Regla 2: La Entidad debe verificar si está incluida en el Acuerdo Comercial (ver Anexos 1, 2 y 3 según orden 
territorial). Si la Entidad lo está, el Proceso de Contratación, en principio, está cubierto por este y, en consecuencia, 
es necesario continuar con la siguiente regla. En el evento de que la entidad no esté cubierta por el Acuerdo Comercial, 
en principio, el Proceso de Contratación no estará cobijado por el mismo y, por tanto, no es necesario continuar con 
análisis adicional alguno. En todo caso, debe tenerse en cuenta que algunos Acuerdos Comerciales incorporan 
obligaciones de Trato Nacional para entidades que en principio no están obligadas a aplicar todas las disposiciones 
del Acuerdo Comercial (ver sección sobre Trato Nacional).  
Regla 3: Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial, debe verificar que el presupuesto oficial estimado 
del Proceso de Contratación sea igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable; en dicho 
caso, el Proceso de Contratación, en principio, estará cubierto por el Acuerdo Comercial y, en consecuencia, la Entidad 
deberá observarlo.  
Regla 4: Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de Contratación 
es igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si 
hay excepciones que cobijen al Proceso de Contratación 
 

LISTA DE ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

 $ COP       

Valor de Contrato  ($ 383.628.076) Proceso  Riesgos  

Actividad Bienes y Servicios       

Tipo de Entidad Municipal       

 

ACUERDO 
COMERCIAL 

Ley en 
Colombia 
que aprueba 
el 
Acuerdo 
Comercial 

¿Vigente? 
(Si/No) 

ENTIDAD 
ESTATAL  
CUBIERTA 
(Si/No) 

Valor del Proceso de Contratación Superior al 
Umbral del Acuerdo Comercial 

Excepción 
aplicable  
al proceso de  
contratación  
(criterios por 
los que  
la 
contratación 
no se  
encuentra 
cobijada  
por los 
acuerdos  
comerciales) 

Proceso de  
contratación  
cubierto por 
el  
Acuerdo 
Comercial 

 

ALIANZA DEL  
PACIFICO 

Chile 

Ley 1746 de 
2014 

SI 

SI 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                            1.147.016.154  

Servicios de Construcción 
NO NO 

 $                          28.675.403.847  

México NO No Aplica NO NO NO 

Perú SI 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                            1.147.016.154  

Servicios de Construcción 
NO NO 

 $                          28.675.403.847  

CANADA 
Ley 1363 de 
2009 

SI NO 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
No Aplica 

Servicios de Construcción 
NO NO 

No Aplica 

CHILE 
Ley 1189 de 
2008 

SI SI 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                            1.148.221.780  

Servicios de Construcción 
NO NO 

 $                          28.705.544.496  

COREA 
Ley 1747 de 
2014 

SI NO 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 
NO 

 $                        1.147.000.000,00  

Servicios de Construcción NO NO 
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 $                      86.020.000.000,00  

COSTA RICA 
Ley 1763 de 
2015 

SI SI 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                            2.030.722.904  

Servicios de Construcción 
NO NO 

 $                          28.617.834.543  

ESTADOS UNIDOS 
Ley 1143 de 
2007 

SI NO 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                        2.030.722.904,00  

Servicios de Construcción 
NO NO 

 $                      28.617.834.543,00  

ESTADOS AELC 
Ley 1372 de 
2010 

SI SI 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                            1.071.354.018  

Servicios de Construcción 
NO NO 

 $                          26.783.850.461  

MÉXICO 
Ley 172 de 
1994 

SI NO No Aplica NO NO NO 

TRIANGULO 
NORTE 

El Salvador 
Ley 1241 de 
2008 

SI 

NO Aplicable a partir del límite inferior de la 
menor cuantía 

SI NO NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO  $                            34.600.000,00  SI NO NO 

UNIÓN EUROPEA 
Ley 1669 de 
2013 

SI SI 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                        1.071.354.018,00  

Servicios de Construcción 
NO NO 

 $                      26.783.850.461,00  

ISRAEL (*) 
(250.000 DEG) - Bienes y Servicios  
(5.000.000 DEG) - Servicios de 
Construcción 

Ley 1841 de 
2017 

SI SI 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                            1.399.407.125  

Servicios de Construcción 
NO NO 

 $                          27.988.142.490  

REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE 
(200.000 DEG) - Bienes y Servicios  
(5.000.000 DEG) - Servicios de 
Construcción 

Ley 2067 de 
2020 

SI SI 

Bienes y Servicios 
NO 

NO 

NO 
 $                            1.148.221.780  

Servicios de Construcción 

NO NO 
 $                          28.705.544.496  

COMISION DE LA  
COMUNIDAD ANDINA 

Decisión 439 
de 1998  

SI SI 

Aplicable a todos los Procesos  
de Contratación de las Entidades Estatales 
del nivel municipal obligadas, 
independientemente del valor del Proceso de 
Contratación 

SI NO SI 

                  

Documentos de Referencia 
1. vf_umbrales_actualizaciones_2022_-_2024_actualizada_2 
2. Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación 

 

El presente proceso SI esta cobijada por un acuerdo comercial o un trato de libre comercio vigente para Colombia, 
toda vez que el monto del presupuesto se encuentra en los valores establecidos para los acuerdos comerciales y no 
tiene excepciones según la tabla anterior. 
Para el presente proceso de contratación aplican los acuerdos comerciales: 
 

 Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

 Triángulo del Norte (Guatemala) 

Los acuerdos comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas, fijados en días calendario, que deben 
contarse a partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria hasta la fecha límite de presentación de ofertas 
en el proceso de selección. 
En aquellos casos en que la entidad estatal ha publicado la información en el plan anual de adquisiciones, los acuerdos 
comerciales permiten reducir los plazos mínimos fijados para la presentación de ofertas, razón por la cual se dará 
aplicación a los plazos señalados en el Estatuto General de Contratación. 
 
 
8. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma establecido por la entidad se encuentra en el sistema electrónico de contratación estatal (SECOP II), 
bajo la convocatoria pública No. FDLU-LP-019-2024 (120920) 
 
Las fechas indicadas en el citado -Cronograma para la presente Licitación Pública podrán variar; de establecerlo así, el 
Fondo de Desarrollo Local de Usme en ejercicio de las facultades legales expedirá y publicará la respectiva Adenda en 
la plataforma transaccional SECOP II - www.colombiacompra.gov.co. 
 
NOTA 1: Las audiencias señaladas en el cronograma, serán de manera virtual, para lo cual la entidad previamente 
remitirá el enlace para la misma. 
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Las demás etapas se surtirán por medio electrónico mediante los canales señalados por la Agencia Nacional 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, por lo tanto, el proceso se adelantará a través de la plataforma 
transaccional SECOP II. 
 
NOTA 2: las fechas y plazos indicados anteriormente son aproximados y no generan obligación de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 1150 de 2007. 
 
Las fechas antes indicadas podrán variar de establecerlo así el FDLU, de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente pliego para la prórroga de los plazos de la Licitación Pública. La modificación de fechas incluye 
la posibilidad de disminuir los plazos que le corren al FDLU. Todo lo cual se efectuará mediante su publicación en el 
portal de contratación SECOP II. 
 
9. DISPONIBILIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
En cumplimiento del principio de transparencia y publicidad establecido en el Estatuto General de Contratación, en 
la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, se informa que el Pliego de Condiciones y demás documentos que 
regirán el presente proceso de selección, podrán ser consultados y descargados en el portal único de contratación en 
el SECOP (Sistema Electrónico para la Contratación Pública) www.colombiacompra.gov.co, a partir del presente 
aviso, y los documentos definitivos a partir de la fecha de apertura de la convocatoria pública. Las versiones que allí 
aparezcan de los documentos, tienen el carácter de oficiales. Las propuestas y demás documentos en desarrollo del 
presente proceso, solamente podrán ser presentadas a través de la plataforma transaccional SECOP II. No se admitirán 
ni se absolverán consultas o propuestas que sean radicadas en físico o de manera electrónica mediante algún otro canal 
diferente al dispuesto por Colombia Compra Eficiente para el efecto, sin perjuicio de eventos de “indisponibilidad de 
servicio”, caso en el cual, se podrá presentar propuestas dentro de las 48 horas siguientes al cierre, al correo 
contratacion.usme@gobiernobogota.gov.co, para lo cual deberá acreditar y ceñirse a los parámetros establecidos 
dentro del manual “Cómo actuar ante indisponibilidad para presentar ofertas en el SECOP II, disponible en 
www.colombiacompra.gov.co 
(https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/manual_indisponibilidad_secopii.p
df). 
 

10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
CRITERIOS HABILITANTES: Para participar en el presente proceso de selección, los proponentes deberán 
acreditar los siguientes requisitos habilitantes: 
 
  CRITERIOS DE VERIFICACIÓN     
REQUISITOS HABILITANTES      VERIFICACIÓN   

Capacidad Jurídica   Documentos   Cumple/No Cumple   

Requisitos Habilitantes Financieros   
Índices de capacidad financiera   Cumple/No Cumple   

Índices de capacidad organizacional   Cumple/No Cumple   

Requisitos Habilitantes Técnicos    
  

Condiciones técnicas   Cumple/No Cumple   

Experiencia del Proponente   Cumple/No Cumple   

Personal mínimo habilitante   Cumple/No Cumple   

Buenas Prácticas Ambientales   Cumple/No Cumple   

Criterios de evaluación y ponderación   

Propuesta Económica   Ponderación   

Factor de calidad   Ponderación   

Apoyo a la industria nacional   Ponderación   

Incentivo personas con discapacidad (Decreto 392 de 2018)   Ponderación   

Incentivo a los emprendimientos y empresas de mujeres   
(Decreto 1860 de 2021)   Ponderación   

Mipymes   
de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1860 de 2021,   

artículo 2.2.1.2.4.2.14   
Ponderación   

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 
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ÍTEM FACTOR DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

1 Factor económico – Oferta Económica (Valor del Presupuesto incluido IVA) 58,5 

2 Factor Técnico y de Calidad 30 

3 
Incentivo a los Emprendimientos y Empresas de Mujeres (Decreto 1860 De 
2021) 

0,25 

4 Incentivo Mipymes (Decreto 1860 de 2021) 0,25 

5 Apoyo a la Industria Nacional 10 

6 Factor Discapacidad 1 

 TOTAL 100 

 
 
 
Los requisitos jurídicos técnicos, de experiencia, financieros y de capacidad organizacional, se encuentran definidos 
en los estudios y documentos previos, así como en el pliego de condiciones. 
 
11. INDISPONIBILIDAD SECOP II 
 
No se admitirán ni se absolverán consultas o propuestas que sean radicadas en físico o de manera electrónica mediante 
algún otro canal diferente al dispuesto por Colombia Compra Eficiente para el efecto, sin perjuicio de eventos de 
“indisponibilidad de servicio”, caso en el cual, se podrá presentar propuestas dentro de las dieciséis (16) horas hábiles 
siguientes al cierre o la entidad podrá modificar su cronograma ampliando en plazo para su recepción, para lo cual 
deberá acreditar y ceñirse a los parámetros establecidos dentro del manual “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II - vigente a partir del 19 de noviembre de 2018”, o el que aplique al momento del cierre, 
disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_sec
op_ii.pdf  
 
Tenga en cuenta que de acuerdo al protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II, previamente al 
cierre deberá enviar un correo electrónico dirigido al correo oficial de la entidad 
alcalde.usme@gobiernobogota.gov.co, manifestado su imposibilidad de presentar ofertas. No serán aceptadas ofertas 
con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar oferta enviados después de la fecha y hora de 
cierre. El correo electrónico deberá enviarse con los siguientes datos: a.) el número de Proceso; b). el nombre del 
usuario en la plataforma c). Nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta y d). El NIT o cédula 
del Proveedor.  
 
 
En caso de que el oferente vaya a participar en el Proceso de Contratación como proponente plural y no se haya 
constituido como tal en la plataforma, deberá una vez restablecido el SECOP II, conformarse como tal de acuerdo 
con la información suministrada en el email a la Entidad Compradora y notificar para que esta pueda realizar el cargue 
de la oferta externa 
  
Dado en Bogotá D. C., al séptimo (07) día del mes de noviembre de 2024. 
 

 
 
 

 
ANA ISABEL HORTUA SALCEDO 

Alcalde Local de Usme (E) 
 

 

Proyectó: Ivan Dominguez Romero– Profesional – Área de Gestión de Desarrollo Local – AGDL  
Revisó Hugo Ferney Pineda– Profesional Especializado – Área de Gestión de Desarrollo Local – AGDL   
Revisó: Ivan Dario Gomez– Profesional Especializado- Asesor De Despacho – AGDL 
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